	[image: ]



[bookmark: _Hlk31275464]ANXO VIII
AUTORIZACIÓN ACCESO A DATOS PERSONALES TUTORES

1578 - Subvenciones para la creación de Servicios Atención Personalizada
1. Identificación
[bookmark: Texto7][bookmark: _GoBack][bookmark: Texto8][bookmark: Texto9][bookmark: Texto10][bookmark: Texto11][bookmark: Texto12][bookmark: Texto13]D./Dª       con DNI/NIE       de nacionalidad       y con domicilio en      , municipio de       código postal      , provincia de      
2. Datos relativos al acceso a los datos personales
En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta.
[bookmark: Marcar1]|_| Me OPONGO* a la consulta de VIDA LABORAL.
[bookmark: Marcar2]|_| Me OPONGO* a la consulta de TITULACIÓN ACADÉMICA 
(*) En el caso de OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento 



[bookmark: Texto6]     a        

(fecha y firma del trabajador)


Los datos de carácter personal de esta Declaración, así como, en su caso, los obtenidos de terceros mediante autorización, serán incluidos en el fichero de subvenciones (SIE), titularidad del Servicio Regional de Empleo y Formación, con la finalidad de gestionar la solicitud presentada. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, se pueden ejercer por el declarante mediante escrito dirigido al Director General del referido Organismo, a la dirección postal C/ Infante Juan Manuel número 14, Murcia (CP30011), de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el artículo 5 del Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE). La información podrá ser cedida a otras Administraciones públicas, o a empresas privadas a las que las administraciones públicas les encarguen trabajos en relación con la gestión de esta subvención
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